
 
ACEPTACION DE OFERTA – 135-2026 

 

Rionegro, 16 de febrero de 2026 
 
Señores: 
ASOCIACION DE PROFESIONALES Y TECNICOS DEL CAMPO COLOMBIANO -
“ASOPROTECAM”  
Nit: No. 900077764-4 
R.L. MANUEL RICARDO GRANADOS SANCHEZ 
C.C. No. 13.929.328 de Málaga 
Calle 15 No. 9-17 Oficina 205 -  Málaga (S/der) 
3112270305 
asoprotecam2006@hotmail.com  
 
 
ASUNTO: CARTA DE COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, PROCESO DE       
MÍNIMA   CUANTÍA No. RIO-MC-002-2026 cuyo objeto es “SERVICIO DE EXTENSIÓN 
AGROPECUARIA DE MANERA PERMANENTE Y DESCENTRALIZADA QUE 
COMPRENDA LAS ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL, ORIENTADAS A 
DIAGNOSTICAR, RECOMENDAR, ACTUALIZAR, CAPACITAR, TRANSFERIR, ASISTIR, 
EMPODERAR Y GENERAR COMPETENCIAS A PEQUEÑOS PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER, EN LAS DIFERENTES 
CADENAS PRODUCTIVAS SE ENCUENTRA ENMARCADO EN EL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL, ECONOMICO Y 
TURISMO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO -SANTANDER” – CONSECUTIVO 
CONTRACTUAL 135-2026 – 16 DE FEBRERO DE 2026. 

 
Respetados señores, 
 
Por medio de la presente le comunico que el Municipio de Rionegro de Santander, ha 
ACEPTADO la propuesta por usted presentada el día 11 de febrero de 2026. 
 
DATOS DE LA OFERTA ACEPTADA Y CONTRATO  
 
OBJETO: “ SERVICIO DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA DE MANERA PERMANENTE Y 
DESCENTRALIZADA QUE COMPRENDA LAS ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO 
INTEGRAL, ORIENTADAS A DIAGNOSTICAR, RECOMENDAR, ACTUALIZAR, 
CAPACITAR, TRANSFERIR, ASISTIR, EMPODERAR Y GENERAR COMPETENCIAS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO 
SANTANDER, EN LAS DIFERENTES CADENAS PRODUCTIVAS SE ENCUENTRA 
ENMARCADO EN EL PROYECTO FORTALECIMIENTO A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO RURAL, ECONOMICO Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO -
SANTANDER” 
 
ALCANCE 
 
1. Orientar y atender todas las inquietudes de los beneficiarios de los programas y proyectos 

de la comunidad en general a través del diligenciamiento de un formato de atención al 
usuario. 

2. Apoyar las actividades relacionadas con el cumplimiento del convenio suscrito con el ICA 
para la expedición de guías sanitarias en el municipio de Rionegro. 

3. Apoyar las acciones incluidas en el plan conjunto para la prevención del HLB de los cítricos 
contempladas en el acuerdo de voluntades con la Gobernación de Santander. 

4. Búsqueda de información sobre convocatorias, programas y/o proyectos que brinden 
apoyo al sector agropecuario, a nivel departamental, nacional e internacional. 

5.  Acompañar la ejecución de programas y proyectos del sector agropecuario que se 
desarrollen en Rionegro. 

6. Apoyar la convocatoria y desarrollo del CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL 
(CMDR), levantando las respectivas actas y participar en las reuniones y/o comités que se 
realicen en pro del desarrollo rural del municipio. 

7. Organizar y ejecutar el mercado campesino. 
8. Realizar y apoyar la divulgación de las convocatorias de las diferentes actividades a 

desarrollar al público en general por medio del uso de redes sociales, medios de 
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comunicación, divulgación a la comunidad del municipio. 
9. Llevar registro de asistencia en el formato de caracterización de cada uno de los 

asistentes/beneficiarios de la comunidad agro del municipio de Rionegro, Santander. 
10. Actualizar de manera mensual la caracterización/base de datos de las actividades 

realizadas, asociaciones, dando informe general de la población beneficiada. 
11. Realizar acompañamiento en las actividades y eventos organizados por la administración 

municipal. 
12. Realizar entrega de la minuta donde se registre las actividades diarias, funciones y 

obligaciones contractuales. 
13. Asistir a reuniones, capacitaciones y comités a las que sea designado por el supervisor y 

que tengan que ver con el objeto del contrato. 
14. Las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato, ordenador del 

gasto y/o jefe inmediato en cumplimiento del objeto contractual y su alcance. 
 

ITEM CANITIDAD 
PROFESIONAL CON SEIS (06) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL 1 

TECNICOPROFESIONAL EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS, CON EXPERIENCIA DE 6 MESES 

1 

PROFESIONAL EN PRODUCCION AGROINDUSTRIAL CON SEIS (06) MESES DE 
EXPERIENCIA 

1 

BACHILLER CON SEIS (06) MESES DE EXPERIENCIA 1 
 

ALCANCE GENERAL: 

1. Realizar las actividades de acuerdo con las características exigidas en el 
alcance del objeto. 

2. Hacer entrega de las cantidades y características técnicas señaladas. 
3. Tener completa disponibilidad de tiempo para el desarrollo del objeto 

requerido 
4. Construir evidencia de todos los documentos relacionados con el desarrollo 

del objeto contractual. 
5. Garantizar la calidad de los servicios prestados 
6. Realizar la entrega de las maquinas impresoras de acuerdo con las 

condiciones estipuladas, en las horas y lugares establecidos por el 
supervisor del contrato. 

7. Informar oportunamente al contratante sobre cualquier eventualidad que 
pueda sobrevenir y afecte el desarrollo del contrato. 

8. Acatar las órdenes, instrucciones e indicaciones que le imparta el 
supervisor del contrato. 

9. Cumplir cabalmente con las demás obligaciones que se deriven del objeto 
contractual. 

 
LUGAR DE EJECUCION 
 
En el Municipio de Rionegro Santander, ALCALADIA MUNICIPAL. 
 
PROPUESTA ECONOMICA: El valor ofertado se discriminó de la siguiente manera: 

ITEM CANITIDAD VALOR MES 1  VALOR MES 2 VALOR (26 
DIAS) VALOR TOTAL 

PROFESIONAL CON SEIS 
(06) MESES DE 

EXPERIENCIA LABORAL 
1        4.170.000,00          

4.170.000,00  
      

3.614.000,00     11.954.000,00  

TECNICOPROFESIONAL EN 
ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS 
AGROPECUARIAS, CON 

EXPERIENCIA DE 6 MESES 

1        4.170.000,00          
4.170.000,00  

      
3.614.000,00     11.954.000,00  
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PROFESIONAL EN 
PRODUCCION 

AGROINDUSTRIAL CON 
SEIS (06) MESES DE 

EXPERIENCIA 

1        4.517.500,00          
4.517.500,00  

      
3.915.158,00     12.950.158,00  

BACHILLER CON SEIS (06) 
MESES DE EXPERIENCIA 

1        3.753.000,00          
3.753.000,00  

      
3.252.600,00     10.758.600,00  

 VALOR TOTAL (INCLUYE ESTAMPILLAS, IVA, COSTOS Y GASTOS INDIRECTOS)     47.616.758,00  
  

LA OFERTA ECONOMICA ES IGUAL A CUARENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($47.616.758,00) MCTE  

3. VALOR:  
 

El valor del presente contrato asciende a la suma CUARENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($47.616.758,00) MCTE, incluido IVA e impuestos departamentales y municipales, el cual se 
irá ejecutando a través de monto agotable, conforme a los valores ofertados. 

 
4. FORMA DE PAGO:   

 
EL MUNICIPIO DE RIONEGRO, SANTANDER, pagará al CONTRATISTA el valor del 
contrato mediante TRES (03) PAGOS de la siguiente manera: DOS (02) PAGOS 
MENSUALIDAD VENCIDA cada uno por un valor correspondiente a: DIEICISEIS 
MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS ($16.610.500,00) M/CTE, y 
un TERCER (03) PAGO la terminación CATORCE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS (14.395.758,00) 
M/CTE, de acuerdo con los informes que presente el supervisor del contrato y una vez 
legalizada la obligación contraída, con el cumplimiento de los requisitos legales y 
administrativos necesarios para el diligenciamiento de la respectiva obligación contraída, 
anexando el contratista el informe de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual 
dado por el supervisor designado por el municipio, acompañado de acreditación por parte 
del CONTRATISTA del pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral 
y estampillas, de conformidad con el Artículo 23 parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007 

NOTA 1: SUJECION DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Los 
pagos a los cuales está obligado el Municipio, se realizarán previa radicación, de la orden 
de pago, en la Tesorería General, una vez agotados los requisitos a que haya lugar. Los 
pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos del Municipio. Lo anterior, sin 
perjuicio de los trámites presupuestales o financieros correspondientes a la constitución 
de vigencias futuras, reservas presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución 
del presupuesto, sin los cuales no se podrá efectuar ningún pago así como las 
condiciones o montos autorizados a pagar durante la actual vigencia por estos 
mecanismos autorizados. 

NOTA 2: Para cada pago el contratista deberá presentar la factura y acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social 
integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante 
certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondientes al 
periodo que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha 
certificación se debe hacer constar que la información contenida en las declaraciones de 
autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la 
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correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en 
mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato 
podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de 
los aportes a los sistemas de salud, pensión ARL y Parafiscales. La no presentación de 
estos documentos o su presentación extemporánea exonera al Municipio del pago de 
intereses moratorios. 

NOTA 3: DEDUCCIONES- El contratista autoriza al Municipio, para que por conducto de 
la Tesorería Municipal, efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones por 
concepto de los gravámenes ordenanzales y legales a que hubiere lugar, teniendo en 
cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido 
la disposición que dio origen al gravamen. 

PLAZO:  

El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el contratista se compromete a 
realizar el alcance del del presente proceso a entera satisfacción del Departamento, será 
de DOS (02) MESES Y VEINTISEIS (26) DÍAS, contados a partir de la fecha del acta de 
inicio. 

REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES: 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 26A00218 febrero 05 de 2026, 
con cargo a los rubros y denominaciones siguiente: 

RUBRO DENOMINACION FUENTE DE FINANCIACIÓN                

2.3.2.02.02.17.02.009.170204000 

BRINDAR FORTALECMIENTO EN EL 
CUATRIENIO DE CAPACIDADES 

LOCALES A 80 LIDERES CAMPESINOS 
EN PROYECTOS DE PRODUCCION 

LIMPIA EN TEMAS DE ASOCIATIVIDAD, 
FORMULACION DE PROYECTOS, RED 

DE PRODUCCION, COMERCIALIZACION 
Y DISTRIBUCION EN LOS DIVERSOS 

SECTORES ECONOMICOS MUNICIPALES 

ICLD INGRESOS CORRIENTES DE 
LIBRE DESTINACION 

 
GARANTÍAS: El municipio cuenta con la autonomía de exigir o no garantías en el 
proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en grandes superficies. 
 
Teniendo en cuenta que se cancelará el valor de las actividades ejecutadas de forma 
parcial, una vez se verifique la entrega de las mismas por parte del contratista, y el 
supervisor designado del contrato así lo certifique siendo el garante del cumplimiento, 
previo a la verificación por parte del municipio del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, y teniendo en cuenta el valor del contrato, no se considera conducente ni 
pertinente la exigencia de Garantías. Numeral 8, artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 
de 2015). 
 
5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 
En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el 

efecto en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el artículo 50 de Ley 789 de 2002, y 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con el objeto del contrato estipulado en los estudios e invitación, la 
propuesta presentada y el contrato que se suscriba. 

2. Presentar los documentos dentro del término establecido en los estudios e 
invitación y cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición 
previa e indispensable para iniciar el contrato. 
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3. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por 
parte de la Alcaldía. 

4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones. 

5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 
fin de hacer u omitir algún hecho. 

6. Mantener reserva sobre la información que legalmente amerite ese trato, que le 
sea suministrada para el desarrollo o con objeto del contrato. 

7. Radicar las facturas de cobro por los bienes entregados y reajustes dentro de los 
plazos contrato. 

8. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato, en los términos 
del mismo. 

9. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio 
ambiente, urbanismo, seguridad industrial e higiene. 

10. El cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral 
y Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena e ICBF), de acuerdo con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la Ley 828 de 2003. 

11. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
12. El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones 

en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con 
ellos cause perjuicio a la Alcaldía. 
 

6. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: El contrato se dará por 
terminado anticipadamente cuando se presente cualquiera de los siguientes 
escenarios: 1. Imposibilidad de ejecución del contrato., 2. Si el contratista dentro 
de los veinte (20) días siguientes a la suscripción del contrato no se presenta para 
la suscripción del acta de inicio y 3. Cuando el contratista de manera injustificada 
no entrega las garantías en el término establecido. 

 
7. CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta a alguna reserva 

legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para 
ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el 
carácter de confidencial. 
 

8. SUPERVISOR: Tendrá como supervisor a un funcionario adscrito a la Secretaria 
de Desarrollo Rural, Económico y Turismo del Municipio de Rionegro Santander 
 

9. DATOS DE CONTACTO DE LA ENTIDAD: Segundo piso del edificio de la 
Gobernación de Santander, carrera 10 No. 11-32 de la ciudad de Rionegro 
Santander, Despacho de la Secretaría General y del Interior. 

 
Atentamente, 
 
 

HECTOR JOHANNY SANTANA MUÑOZ 
Alcalde Municipal 

 
 NOMBRE Y APELLIDOS  

FIRMA 
Elaboró: María Camila Restrepo Muñoz 

CPS – Apoyo a la oficina de contratación  
 

 
Proyectó, Revisó y Vo, Bo. Aspectos 
jurídicos Contractuales 

Anderson Yebrail García Sierra 
CPS – Asesor Oficina de Contratación 

 

Proyecto, Reviso y Vo, Bo Aspectos 
Financieros: 

Leonardo Benavides Figueroa 
CPS – Profesional Estudios del Sector 

 

Proyectó, Revisó y aprobó aspectos 
Técnicos: 

Silvia Nathalia Agón Restrepo  
Secretaria Desarrollo Rural, Económico y Turismo 
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